
   

 

 

 
En Madrid, a 1 de febrero de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE MASCARILLAS 
FFP2 Y QUIRÚRGICAS PARA LA PROTECCIÓN SANITARIA DEL PERSONAL DE METRO MADRID 
(Licitación 6012000217) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

BARNA IMPORT MEDICA, S.A. (Lote 1) 

La tabla incluida dentro de su proposición 
económica para el lote 1 presenta la siguiente 
incoherencia: 

 
- El importe total de su oferta (sin IVA) no 

coincide exactamente con el resultado de 
multiplicar la “cantidad” (unidades de 
mascarillas) por el “precio unidad” ofertado 
(puede que hayan considerado más de dos 
cifras decimales en el precio unitario para 
realizar el cálculo). 

 
Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 1, conforme al modelo 
facilitado como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, sin presentar incoherencias en la 
cumplimentación (no se admitirán ofertas con 
precios unitarios con más de dos cifras decimales). 
 

La documentación solicitada deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 

FERRETERÍA FERAYU, S.L. (Lote 1) 

Su proposición económica para el lote 1 no se 
presenta firmada electrónicamente. 
 
Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 1, conforme al modelo 
facilitado como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, firmada electrónicamente conforme 
a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del mismo Pliego. 



   

 

 

NETCHECK, S.A. (Lotes 1 y 2) 

Las tablas incluidas dentro de sus proposiciones 
económicas para los lotes 1 y 2 difieren de las 
tablas incluidas en los modelos de proposición del 
ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares, 
han modificado el dato “cantidad” (unidades de 
mascarillas) por las que han de ofertar para cada 
lote. 
 
Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 1 y su Proposición 
Económica para el lote 2, conforme a los modelos 
facilitados en el ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares, sin alterar su contenido 
(ofertando por la cantidad de unidades que se 
especifica en las referidas tablas –“249.750 UN” 
para el Lote 1, y “540.000 UN” para el Lote 2-, y 
manteniendo los precios unitarios que indicaron 
en su oferta inicial). 
 

La documentación solicitada deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 

OMFE, S.A. (Lotes 1 y 2) 

Las tablas incluidas dentro de sus proposiciones 
económicas para los lotes 1 y 2 difieren de las 
tablas incluidas en los modelos de proposición del 
ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares, 
han modificado el dato “cantidad” (unidades de 
mascarillas) por las que han de ofertar para cada 
lote. Además, su proposición económica para el 
lote 1 no se presenta firmada electrónicamente. 
 
Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 1 y su Proposición 
Económica para el lote 2, conforme a los modelos 
facilitados en el ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares, sin alterar su contenido 
(ofertando por la cantidad de unidades que se 
especifica en las referidas tablas –“249.750 UN” 
para el Lote 1, y “540.000 UN” para el Lote 2-, y 
manteniendo los precios unitarios que indicaron 
en su oferta inicial). 
 

La documentación solicitada deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 



   

 

 

SERVISOLUTIONS, S.L.U. (Lotes 1 y 2) 

Sus proposiciones económicas para los lotes 1 y 2 
no se presentan firmadas electrónicamente. 
 
Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 1 y su Proposición 
Económica para el lote 2, conforme a los modelos 
facilitados como ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares, firmadas 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 

SUMINISTROS MÉDICOS MEP, S.L. 
(Lote 1) 

La firma electrónica de su Proposición Económica 
para el lote 1 es una “firma no válida”, por los 
motivos concretos que figuran en el panel de 
firma del propio documento (“se revocó el 
certificado del firmante”), hecho que no permite 
su verificación 
 
Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 1, conforme al modelo 
facilitado como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, firmada electrónicamente -con una 
firma “válida”- conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 

IBERHOSPITEX, S.A. (Lote 2) 

La tabla incluida dentro de su proposición 
económica para el lote 2 presenta incoherencias 
en los importes totales: el importe resultante de 
multiplicar la “cantidad” (unidades de mascarillas) 
por el “precio unidad” ofertado, no da como 
resultado el “importe total sin IVA” indicado 
(parece que se ha cometido un error material al 
indicar dicho importe al que parece faltarle el 
último dígito, lo que también sucede en el importe 
del “IVA” y en el “total IVA incluido”). 
 

Deben presentar de nuevo su Proposición 
Económica para el lote 2, conforme al modelo 
facilitado como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, sin presentar incoherencias (sin 
erratas y manteniendo los precios unitarios que 
indicaron en su oferta inicial). 
 

La documentación solicitada deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 



   

 

 

IZASA HOSPITAL, S.L.U. (Lote 2) 

Su proposición económica para el lote 2 no se 
corresponde con el modelo de proposición 
facilitado como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares (han aportado en su lugar el ANEXO 
VII del mismo Pliego). 

Deben presentar su Proposición Económica para 
el lote 2, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares, 
sin alterar su contenido (ofertando por la 
cantidad de mascarillas que se especifica en tabla 
del citado Anexo I -“540.000 UN” para el Lote 2-, y 
manteniendo el precio unitario por mascarilla en 
base al cual calcularon su oferta inicialmente). 

La documentación solicitada deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 

LAYDALCOMEX, S.L. (Lote 2) 

El presupuesto aportado no se corresponde con el 
documento requerido -modelo de proposición 
económica del ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares-, además se presenta sin firmar 
electrónicamente. 
 
Deben presentar su Proposición Económica para 
el lote 2, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO I del Pliego de Condiciones Particulares, 
sin alterar su contenido (ofertando por la 
cantidad de mascarillas que se especifica en tabla 
del citado Anexo I -“540.000 UN” para el Lote 2-, y 
manteniendo el precio unitario por mascarilla en 
base al cual calcularon su oferta inicialmente). 
 
La documentación solicitada deberá presentarse 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado 
en el apartado 41 del cuadro resumen del mismo 
Pliego. 
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